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INSTITUTO PROVINCIAL DE DESARROLLO

URBANO Y VIVIENDA
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO

RESISTENCIA, 26 MAR 2025

VISTO:

La actuación electrónica E10-2025-4917-Ae, Las Resoluciones

de Directorio N° 0099/03/2010 y N 0014/02/2013 y el Decreto Provincial N°

194/2010; y

CONSIDERANDO:

Que, a través de la actuación electrónica mencionada en el visto,

el Sr. Presidente del Organismo Arq. Jorge Fernando Berecoechea solicita, se

tramite asignación de acciones en calidad de responsable, correspondientes al
C.U.OF. N° 68- Departamento Contratación de Obras, con dependencia jerárquica

y funcional de la Gerencia de Proyecto y Programación en los términos del Decreto

N° 194/2010:

Que, por la Resolución de Directorio N° 0014/02/2013, se asignó

la agente Duarte María Cristina DNI 12.172.116 en forma temporaria hasta tanto se

apruebe el Decreto de designación correspondiente las responsabilidades por el

cumplimiento de las Acciones aprobadas por el Decreto N° 194/2010

correspondiente a la Oficina cuya denominación es C.U.OF. N° 68- Departamento

Contratación de Obras, con dependencia jerárquica y funcional de la Gerencia de

Proyecto y Programación de este Organismo;

Que, la citada agente dejo sus funciones para acceder
beneficio de la jubilación ordinaria y móvil;

al

Que, resulta necesario y procedente, con el fin de dar

cumplimiento a los requerimientos del servicio, designar un personal calificado para
el desempeño de la citada función de acuerdo con el perfil determinado para el
ejercicio de la misma, en reemplazo de la agente Duarte María Cristina;

Que, por lo tanto, resulta necesario y procedente con el fin de dar

continuidad y celeridad al cumplimiento de los requerimientos del servicio, designar

a otro agente para el desempeño de la citada función;

Que, para este cometido se considera a la agente de este

Organismo, Arq. Marta Susana DUFEK D.N.I. N° 24.319.684, quien se ajusta al

perfil requerido y reúne las condiciones de idoneidad y capacidad para desempeñar
eficientemente las acciones y responsabilidades primarias inherentes a la Unidad
Administrativa individualizada como C.U.OF. N° 68 - Departamento Contratación

de Obras, con dependencia jerárquica y funcional de la Gerencia de Proyecto y

Programación de este Organismo;

fe el Acta N°O
Que, tratado que fuera el tema en reunión de Directorio según da

8 y en uso de las facultades conferidas por la Ley N° 318-К-;

Por ello;

Arq. Daniel duardo Monti Dr. Diego Fe
rmando Gutierrez
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